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-Deutz·Fahr-.
D-6007 A.
Ruedas.
Kl6ckner. Humboldt. Deutz AG

K6ln lRFAl.
Deut;¡, modelo F3L 91S.
Aral Diesel-fue!. Oens~dad. 0,834.

52,1

. ANEXO QUE SE CITA

Poten- Velocidad Condicione.
ata del (rp.tJ atmoaférlcu

''''''1M CoD8U·.,. IToma
moe...

rompo' ProolOoloma JecJflcO
d. Motor de (grlCV ratun. {mm.

ruo.... ruo.... hora! (OC) HI'I
(CVJ

Datos observa./. 1 ·1 Idos ...... ". .•. 54,' 2.300 593

¡Jg tos refet1dOf
a condictonef
&tmosfértc.as
normalee ..; ..' 55.' 2.300 S9S - 1U '80.

IIJ. ObservactoneB:

l. Ensayo de homologacwn d. potencia.

Prueba· de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por ~.inuto de-la toma de fuerza

Ii Ensayos complBmeniarioi

Prueba de la velocidad del motor -2.300 re
voluciones por minuto- designada como no*
minal por el fabricante pa.ra trabajos a le

, toma de fuerza

-
1

Datos referld~
a oondlc1onef
atmosféricas
normales ......, 153,1 2.077 MO - 16,5 .110

.

Tractor homologadol

Marca ••. ~ •• oo•••••_ .,.

Modelo ••••••.•.•••.••
Tipo .
Fabrlcante .

Motan Denominación .•. ,.. '
Combustible empleado .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA Y ALIMENTACION

IlESOLUCION eH • eH noviembre eH 1M3, ele la
Dirección General de lo Producción AgTGM. por
la QUB se eoncede. la homologación gen~rica de lo'
tractore. marea _Deutz..Fahr-¡ m~81o D-6OO1 A.

Solk:itada ~ .Compaft.1a Espadola de Motorell Deutz Otto
Legl~~mo. S. A._. la homologacién de loa tractores que se citan.
real~zadas las verificaciones preceptivas por la Estación de Me-
cánica Agrtcola, 'J apreciada su equivalencia, a efectos de su
potencia de inscr.pción. con loe de la misma marca. mode
lo 0-6007.- de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 19641

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologacIón ge
nérica a los tractores marca _Deutz~Fahr-. modelo D-6007 A.
cuyos datos' homologados de potencia y consumo figuran en

. el anex.o.
2. La potencia de inscripción de dIchos tractores ha sido

establecida en 53 (cincuenta y tres) CV.
3. A los' efectos de su equipamiento con bastidor o cabina

de protección para caso de vu~lco, loe mencionados tractores
. quedan clasificada, en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu

ción de esta D1reCC~ón General. publicada en el _Soletin Oficial
del Estado_ ·de 22 de enero de 1981.

Madrid, ade noviembrs-de 1983.-El'Oirector general, 'P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. Jo~é Puerta
Romero.

..
Comisión Negociadora del II Convenio ColectJ.vo de Av1aoI.6n

Civil y su Organismo .autónomo _Aeropuertos Naciontt.les-.

Acuerdos adoptados por la Comisión de Interpretac::ión. consti
tuida según dispone el arUculo 7 del JI Convenio Colectivo de
Aviación Civil (resolución aprobatoria de 16 de agosto de 1982),
en la reunión celebrada el 15 de septiembre de 1982. respecto
a la Interpretaci6n , apllcacf6n del titulo 1, articulo 33. apar·

tado 5, y el 22, apartado BI del citado ConvenIo

Artfculo 33, ap8l'tad.o 5. Que, ea. el oaeo de autorlL6l"8e 1&
creación de 1'Jlazae par el procedimIento y efectoe de realizarse
trabaJoe d. superi« categoría.' pod:n\n OPtar· a lu m1emaa loe
trabaj adores del subgrupo y especialidad de, la categoria lnme·
dista Lnfert.OI y, de forma (>xOepclon&l., &n el supuesto de no exta-·
tir dicha categaria en el lubgrupo, aquellos otros que tengan
niveles económl00e Lnfertoree· a la plaza COIlvocad&.

Todo ello 88 interpreta sin perJuicio de lo eetablecido sobre
trabajos de superior categoria, en el artículo 33, del 11 Conve
nio Colectivo de Aviación Civil, asl como ·en el articulo l3, 1•.
2 Y 3 del Estatuto de. loe TrabaJad""'. .

Art. 22. apartado B). Que los requisitos previstos para los
componentes de los TrlbuneJes referidos en el aparta.o ID.
son aplicabl~ a los Vocales de ~presentación laboral.

Excepciona.lm&nte. en' aquella. categolias de- nUfia ore'aoión
o en los centros de t,¡oaba.Jo que no exLstiera ningtm tabajador
del mismo subgrupo laboral 90iIl igual o 5UperiOl' oaLegOl'1ao
podrán formar parte- del Tribunal todos aquellos trabajadoree
de diferente subgrupO' laboral. siempre que su niv&l· retributivo
sea igual o superior ~ de 1& vaoa.nte o plaza a cubril'.

RESOLUCION ti'! 1; a.aiciembre a. 1983, d4 Jo
Dirección General de Trabajo, por la qus s. at.
'Pone la publicación de los acuerdos adoptados por
la Comisión ce. Interpretación del 11 Convento Co
lectivo de Aviación Civil.

Vistos los aCuerdoll de la Comisión de Interpretación del n
Convenio Coleotlvo de Aviao16n ctvil (Resolución aprobatoria de
la Dirección General de Trabajo de 3 de agOsto de 1983),
recogidos en el acta suscrita el dfa 15 de septiembre de 1983
por la Comisión Paritaria de Interpretación, constituida con·
forme si a;rticulo 7,- del cbtado Convenio, reoJ.bldo en eeta~
0160 General ocm fecba 40 de noviembre de 1883.

De oonformldad can lo d1spueeto en el mlrolo 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo. que' apro'bó el Estatuto de loe
Trabajadores. y en el articulo 2..°. bl, del ReeJ Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo. sobre Ileglstro y Depóeito de Con...nJ.oe Coleo
tivas ·de Trabajo.

Esta Dlreoolón Gen_ acuerda<

Primero.-Qrdena:c 1& 1nscripclón de loe acuerdos en el Re
gistro de Convenios de esta Dlreoción Genetal y su incorpora
ción 8ll. e:r:pedlen,t,e ~ Convendo.

SeJ<UOdo.-R.emltlr el torio~ de loe mie_ u lneUtu.-
to de Mediación. ArbltnoJe y ConoiJlaclón lIMACl. .

Tercero.-D1eponer ... publdceolón en el olloletm Ollclal del
Eatado-. - ,

N oUrlqu_ _ ""....."'do a la ComlSión Ne.ooled<ln,

Madrid, • de cllclem!>re de 1903.-El D1reolor g<>oeral, por
autorización. el SubdJ.rector ,enenQ de ReJ.aoJ.oDe. Laboral_.
Fran<:lsco J. GonzéJez de Lena. •

Madrid, 1 de diciembre' de 19B3.-EI Director general, En·
riqU& Hl-lra.s Poza..
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RESOLUCION cM 1 de diciembre dtI 1983, de la
DmiJccWn, General de Servicio.. por ~ que se el,,·
pone 8¡ cumpllmtento de la .entencia dictada por
.la AU(ÜeFlCia Territortal de Valencta en el recurso
contencioso-adminiStraUvo interpueato por don P.
dro V idal Marln.

De orden delegada- por el excelentísimo sedar MiDistr}. se
publica rara generaJ... conoc!miento "1 cumplimiento en sus pro.
~~ té· minos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo #'

Contellc~l>SO-Admi.nistrativode la Audiencia Territorial da V.
lancla .en el recuno contencioso-administrativo- número- 573-82.
promovIdo por dOl1 Pedro :Y1da1 Marin. sobre sanción, cuyo
proDlloc amiento 88 del siguIente tenor. , ."

.Fallamo~ Que-, estimando el r~80 oontencioso-~mlnistra
tivo interpuesto por la representacIón de don Pedro VIda! '\'farin
contra la resolución de 5. de mayo de· 1982' dictada por el
Ministerio de _Trabajo y SeguriJad Social (referencia 255Z1lil-E),
pOr la que se desestimaba el recurso interpuesto por el actor
contra otra resolución de 1& Dirección Provincial de Tr&ba.o y
Segllrid~ Social de Castellón de 23 de noviembre de 1981. a Que
se oontrae la presente utia. 1& anulamos y dejamos siD afecto
ord,fllJanno la devolución al demandante de 'CUantas cantidades
haya in,llI"esado en las dependencias de la Administración, como
consecuéncia de la resolución que se anula. Sin espepial con
dena en C06ta& a. ninguna de lu pal'tN.•

989


